
Escrito 

L- PETITORIO: 

:01 

Sunilla 

pensión de viudez, los devengados e intereses legales 
: Se proceda a efectuar el pago de la 

a la recurrente, 

SENOR() DIRECTOR(4) DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 

(LGEL) EL COLLAO ILAVE. 

SIMON4 FLORA CHAMBILLA DE CHAMBILLA, 

con DNI N° 01783982, con domicilio real en el Jr. 

Manco Capac N° 428 del Distrito de Ilave, Provincia 

de El Collao, Departamento de Puno; ante Ud. Digo: 

COMO PRETENSIÓN PRINCIPAL: 

Oue, al amparo del articulo 2 inciso 20 de la Constitución Política del Perú, en 

concordancia con el articulo 39° y 117° del T.æO. de la Ley N° 27444, Ley de 

Procedimiento administrativo General, es que recurro a su despacho se ordene a quien 

corresponda: 

COMO PRETENSIÓN ACCESORIA: 

En efectuar el pago de la Pensión de Viudez, a partir del 03 de Enero del 2023, en la suma 

de S. 1.055.00, equivalente a una Remuneración Minima Vital a la fecha del fallecimiento 

de mi esposo Q.E.VF Ricardo Clhambilla Clhambilla, para cuyo efecto se curse oficio al 

Banco de la Nación Sucursal Ilave, a fin de que se apertura una cuenta de ahorros a 
nombre de la recurente. 

Se proceda a efectuar el pago de las pensiones devengadas por la suma de S/. 14,188.87, 

asi como sus interés legales por la suma de S/. 267. 69 suma que deberá ser actualizada 
hasta la fecha de cancelación de los devengados, todo esto a favor de la recurrente; 

II.-FUNDAMENTOS DE HECHO YDERECHO: 

PRIMER0.- Que. la recurrente efectúe el trámite de Pensión de Viudez, el mismo que la 
Oftcina de Normalización Provisional a través de la Resolución N° 0000000986-2024 

ONP DPR.GD/DL20330, del Expediente N° 1l1 00041 224, de fecha 26 de Febrero del 
2024. a resulto Disponer el pago de Pensión de Sobrevivencia- Viudez a favor de la 
recurrente SIMONA FLORA CHAMBILLA DE CHAMBILLA, a partir del 03 de Enero 



del 202.3, en la suma de S/. 1,025. 00, equivalente a una Renuneración Minimna Vital a lu 

fecha del fallecimiento de mi esposo Q.E.VE Ricardo Chambilla Chambilla, monto que se 
encuentra actualizado a la suma de S. 1,055. 00, u la fechu de lu expedición de la 
resolución en referencia. 

SEGUNDO,- Así también, en la referidu Resolución N° 0000000986-2024 

ONP/DPR. GD/DL20530, del Expediente N° 11100041224, de fecha 26 de Febrero del 
2024, la Oficina de Normalización Provisional, a dispuesto que la Unidad de Gestión 
Educativa Local El Collao, proceda a efectuar el pago por la suma de S/. 14, 188.87, la 
misma que debe ser actualizada hasta el mes anterior al primer abono, así como, sus 

interés legales por la suma de S/. 267.69, suma que deberá ser actualizada hasta la fecha 
de cancelación de los devengados. 

TERCERO.- Para el pago de Pensión de Sobrevivencia-Viudez a favor de la recurrente 
SIMONA FLORA CHAMBILLA DE CHAMBILLA, en la suma de S. 1,055.00, así como 

las pensiones devengadas por la suma de S/. 14, 188. 87, e interés legales por la suma de S. 
267.69 suma, se cursarse oficio al Banco de la Nación Sucursal Ilave, a fin de que se 

apertura una cuenta de ahorros a nombre de la recurrente. 

III.-ANEXOS: 

1-a,- Copia de DNI de la recurrente. 

1-b.- Copia de la Resolución N° 0000000986-2024-ONP/DPR. GD/DL20530, del 
Expediente N° 1110004 1 224, de la Oficina de Normalización Provisional. 

oportunidad se resuelva. 

POR LO EXPUESTO: 
A Ud. Señor (a), pido se acceda lo solicitado y en su 

Ilave, 2l de Marzo del 2024. 

Simona Flora Chambilla dle Clhambilla 
DNI N° 01783982 



 

 

 












































